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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de la Industria Eléctrica y a la Ley de 

la Comisión Federal de Electricidad. 

2. Tema de la Iniciativa. Energía.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso del Estado de Sonora. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante la 

Comisión Permanente. 
15 de mayo de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de mayo de 2019. 

7. Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar a la CRE para establecer tarifas reducidas a las entidades federativas durante la temporada de calor o clima extremo.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, en relación con los artículos 25, párrafo 4º; 27 párrafo 6º y 28 párrafo 4º todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 12.- La CRE está facultada para: 

 

I. a III. … 

 

IV. Expedir y aplicar la regulación tarifaria a que se sujetarán la 

transmisión, la distribución, la operación de los Suministradores 

de Servicios Básicos, la operación del CENACE y los Servicios 

Conexos no incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista, así 

como las tarifas finales del Suministro Básico en términos de lo 

dispuesto en el artículo 138 y 139 de la presente Ley; 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE LA 

INDUSTRIA ELECTRICA Y A LA LEY DE LA COMISIÓN 

FEDERAL DE ELECTRICIDAD.  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 12, fracción 

VII, y se adicionan un segundo párrafo a la fracción IV del 

artículo 12, un párrafo cuarto al artículo 138 y un párrafo tercero 

al artículo 139 de la Ley de la Industria Eléctrica, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 12.- … 

 

I a la III. … 

 

IV. … 

 

 

 

 

 

 

La CRE deberá establecer tarifas reducidas a las entidades 

federativas durante la temporada de verano por calor o clima 

extremo por el periodo comprendido del 15 de abril al 30 de  

noviembre de cada año, para lo cual deberá contempla 

parámetros no menores a un treinta por ciento y no mayor a 
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V. a VI. … 

 

VII. Establecer los lineamientos de contabilidad que se 

observarán en las actividades de transmisión, distribución, 

Suministro Básico y Suministro de Último Recurso, así como en 

la operación del CENACE, para fines de la regulación tarifaria; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIII. a LIII. … 

 

Artículo 138.- La CRE expedirá, mediante disposiciones 

administrativas de carácter general, las metodologías para 

determinar el cálculo y ajuste de las Tarifas Reguladas para los 

siguientes servicios: 

 

un cincuenta por ciento. Así también la CRE deberá 

establecer tarifas preferenciales para los municipios que en la 

temporada de invierno presenten temperaturas inferiores a 

los 8 grados centígrados por el periodo comprendido del 1º de 

diciembre al 28 de febrero.  

 

V y VI. … 

 

VII. Establecer los lineamientos de contabilidad que se 

observarán en las actividades de transmisión, distribución, 

Suministro Básico y Suministro de Último Recurso, así como en 

la operación del CENACE, para fines de la regulación tarifaria. 

Dentro de los lineamientos señalados la CRE deberá 

contemplar las tarifas reducidas, entre un treinta por ciento y 

no mayores a un cincuenta por ciento, para las entidades 

federativas con temperaturas extremas durante la temporada 

de verano por el periodo comprendido del 15 de abril al 30 de 

noviembre de cada año. Así también la CRE deberá establecer 

tarifas preferenciales para los municipios que en la temporada 

de invierno presenten temperaturas inferiores a los 8 grados 

centígrados por el periodo comprendido del 1º de diciembre al 

28 de febrero.  

 

VIII. a la LIII. … 

 

Artículo 138.- … 
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I. a V. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Artículo 139.- La CRE aplicará las metodologías para determinar 

el cálculo y ajuste de las Tarifas Reguladas, las tarifas máximas 

de los Suministradores de Último Recurso y las tarifas finales del 

Suministro Básico. La CRE publicará las memorias de cálculo 

usadas para determinar dichas tarifas y precios. 

 

… 

 

 

No tiene correlativo 

 

I a la V. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

La CRE deberá establecer tantas reducidas a las entidades 

federativas durante la temporada de verano por calor o clima 

extremo por el periodo comprendido del 15 de abril al 30 de 

noviembre de cada año, para lo cual deberá contemplar 

parámetros no menores a un treinta por ciento y no mayor a 

un cincuenta por ciento. Así también la CRE deberá 

establecer tarifas preferenciales para los municipios que en la 

temporada de invierno presenten temperaturas inferiores a 

los 8 grados centígrados por el periodo comprendido del 1º de 

diciembre al 28 de febrero. 

 

Artículo 139.-  … 

 

 

 

 

 

… 

 

Las tarifas de apoyo a las regiones vulnerables de las 

entidades federativas aplicables durante la temporada de 

verano por el periodo comprendido del 15 de abril al 30 de 
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No tiene correlativo 

noviembre de cada año, se calcularán de acuerdo a las tantas 

domésticas lA, lB, lC, ID Y lE, correspondientes a los 

municipios de entidades con temperaturas extremas y a la 

tarifa DAC (Domestico Alto Consumo) de los clientes lA que 

consuman hasta 1,200 Kwh mensuales. Las tarifas 

preferenciales en la temporada de invierno se calculara y 

aplicará a los municipios que durante el horario comprendido 

de las 00:00 horas y hasta las 10:00 horas presenten 

frecuentemente temperaturas inferiores a los 8 grados 

centígrados por el periodo comprendido del 10 de diciembre 

al 28 de febrero. 

 

LEY DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

 

 

 

Artículo 12.- El Consejo de Administración, órgano supremo de 

administración de la Comisión Federal de Electricidad, será 

responsable de definir las políticas, lineamientos y visión 

estratégica de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas 

productivas subsidiarias y empresas filiales. Al efecto, tendrá las 

funciones siguientes: 

 

I. a II. … 

 

III. Aprobar, revisar y, en su caso, actualizar anualmente el Plan 

de Negocios de la Comisión Federal de Electricidad y sus 

empresas productivas subsidiarias, con base en una proyección a 

cinco años, y, conforme a éste, el programa operativo y financiero 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 12, fracción III 

de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 12.- … 

 

 

 

 

 

 

I y II. … 

 

III. Aprobar, revisar y, en su caso, actualizar anualmente el Plan 

de Negocios de la Comisión Federal de Electricidad y sus 

empresas productivas subsidiarias, con base en una proyección a 

cinco años, y, conforme a éste, el programa operativo y financiero 
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/JAHF 

anual; 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. a XXX. … 

anual.  

 

En virtud del párrafo que antecede el Consejo de 

Administración de la Comisión Federal de Electricidad, 

dentro de Plan de Negocios deberá establecer las tarifas de 

apoyo aplicables a las regiones vulnerables de las entidades 

federativas con temperaturas extremas durante la temporada 

de verano por el periodo comprendido del 15 de abril al 30 de 

noviembre de cada año, para lo cual deberá contemplar 

parámetros no menores a un treinta por ciento y no mayor a 

un cincuenta por ciento. Así también la CRE deberá 

establecer tarifas preferenciales para los municipios que en la 

temporada de invierno presenten temperaturas inferiores a 

los 8 grados centígrados por el periodo comprendido del 1º de 

diciembre al 28 de febrero. 

 

IV a la XXX. … 

 Transitorios 

 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor 

el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se deberán emitir dentro de los 90 

días siguientes a la entrada en vigor, las reformas al Reglamento 

de la Ley de la Industria Eléctrica, al Reglamento Interno de la 

Comisión Reguladora de Energía, el Acuerdo por el que se crea 

CFE suministrador de servicios básicos, así como cualquier otra 

disposición reglamentaria y normativa que se deba adecuar con 

motivo del presente Decreto. 


